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PRESENTACIÓN 

El elevado grado de conflictividad de la localidad de Kennedy se evidencia en los altos índices 

de violencia intrafamiliar, de género, violación de los derechos humanos, riñas callejeras, 

atracos, lesiones personales y homicidios. Esta situación tiene su origen en una cultura del 

“todo vale”, en la desconfianza de las instancias de acceso a la justicia, a los bajos niveles de 

denuncia de hechos de violencia y delincuencia, y de tolerancia al micro-tráfico y consumo de 

psicoactivos y, en especial, al tratamiento inadecuado de las diferencias. Por lo anterior la 

alcaldía local de Kennedy en el año 2016 suscribió el contrato 193 con la Unión Temporal 

Derechos Kennedy con el objetivo de implementar acciones para prevenir la vulneración de 

derechos humanos, promover la garantía de derechos y la efectiva resolución de conflictos. El 

proyecto cuenta con dos componentes: 

1. Taller el conflicto, la seguridad y Código Nacional de Policía y Convivencia  

2. Taller rutas de acceso a la justicia. 

Este proyecto responde a la necesidad de insistir en el desarrollo de estrategias para 

fomentar el acceso a la justicia formal y no formal, y el respeto por las normas de convivencia 

ciudadana, prevenir las violaciones, promocionar los derechos y fomentar la participación y el 

empoderamiento de la comunidad. 

MARCO INSTITUCIONAL 

La Alcaldía Local es una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de 

apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este 

sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de 

las políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Así imismo, fomentar la 

organización de las comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión 

pública, la promoción de la convivencia y la resolución de conflictos. 

La localidad de Kennedy cuenta con el proyecto 1123 de Promoción de derechos y  justicia 

desde lo local, del Plan de Desarrollo 2013 — 2016 Adicionalmente se han realizado mesas de 

trabajo y reuniones con referentes de la población sujeto de intervención, con la coordinación de 

la Casa de la Justicia, El referente de seguridad de la localidad y con las instituciones distritales 

como Secretaria de Integración Social, Secretaria Distrital de la Mujer, Planeación Distrital, 

Secretaria de Gobierno, encargadas de generar políticas públicas para la intervención integral e 

inclusión en estos proyectos en pro de la participación conjunta y activa de la comunidad. 
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   Conceptos 

Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas.  

1. En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con:  

a) Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia del 

vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de policía desactivar 

temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a  desactivarlo;  

b) Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios o  maquinaria que produzcan ruidos, 

desde bienes muebles o inmuebles, en cuyo  caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar 

temporalmente la  fuente del ruido, salvo sean originados en construcciones o reparaciones en horas permitidas;   

c) Actividades diferentes a las aquí señaladas en vía pública o en privado,  cuando trascienda a lo público, y 

perturben o afecten la tranquilidad de las  personas.   

2. En espacio público, lugares abiertos al público, o que siendo privados  trasciendan a lo público:  

a) Irrespetar las normas propias de los lugares públicos tales como salas de velación, cementerios, clínicas, 

hospitales, bibliotecas y museos, entre otros.  

b) Realizar actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la comunidad.  

c) Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas o prohibidas, no autorizados para su consumo. d) Fumar en 

lugares prohibidos.  

e) Limitar u obstruir las manifestaciones de afecto y cariño que no configuren actos sexuales o de exhibicionismo en 

razón a la raza, origen nacional o familiar, orientación sexual, identidad de género u otra condición similar. 

Comportamientos que afectan la convivencia en los establecimientos educativos 

relacionados con consumo de sustancias. 

1. Consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias prohibidas, dentro de la institución o centro educativo.  

2. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, drogas o sustancias prohibidas dentro 

de la institución o centro educativo.  

3. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas en el espacio público o lugares abiertos al público 

ubicados dentro del área circundante a la institución o centro educativo de conformidad con el perímetro establecido en 

el artículo 83 de la presente ley.  

4. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, sustancias prohibidas en el espacio 

público o lugares abiertos al público dentro del perímetro circundante de conformidad con lo establecido en el artículo 

84 de la presente ley.  

5. Destruir, averiar o deteriorar bienes dentro del área circundante de la institución.  

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. 
  
1. Irrespetar a las autoridades de policía.  

2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  

3. Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de 

las autoridades de policía.  

4. Negarse a dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía 

cuando estas lo requieran en procedimientos de policía.  

5. Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía.  

6. Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a 

las 9 autoridades de policía.  

7. Utilizar inadecuadamente el sistema de número único de seguridad y emergencia.  
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Herramientas para la Resolución de Conflictos 

Algunos Principios de la Escucha 
Reflexiva para tener en cuenta:  

Escuchar más que hablar  

Responder a lo que es personal en lugar de lo que es impersonal, 
distante, o abstracto 

Decir lo que la otra persona ha dicho en otras palabras 
y clarificar, no hacer preguntas o decir lo que siente, 
cree, o quiere el escuchador  

Abrir nuestros comentarios con frases como  
“Me parece que ...”, “Entonces ...”,  
“En otras palabras ...”, “Estás diciendo...”  

Tratar de entender las emociones detrás de lo que la 
otra persona está diciendo, no solamente los hechos 
o ideas 

Reflejar el tono emocional del mensaje además de las 
palabras. Por ejemplo: “Me parece que sientes_____ 
porque _____”  

Trabajar para desarrollar el mejor sentido posible del 
punto de vista del otro mientras evitar la tentación de 
responder desde el punto de vista del escuchador 

Responder con aceptación y empatía, no con 
indiferencia, fría objetividad, o preocupación falsa  

Evitar palabras absolutas como “siempre” y “nunca” 

4 Actividad 

Resolución de Conflictos en 6 Pasos 

1 PASO 

Identificar y Definir el Problema: para  

identificar las necesidades 

de cada persona 

__________________________________

_ 

__________________________________

_ 

__________________________________

_ 

__________________________________

_ 

2 PASO 
Plantear el Problema: en una frase sencilla 

para reflejar las necesidades de todos 

____________________________________ 

____________________________________ 

____________________________________ 

____________________________________ 

____________________________________ 

3 PASO 
Lluvia de Ideas de Soluciones Alternativas: 

genera una variedad de soluciones, sin 

evaluar, juzgar, o bajar las soluciones 

ofrecidas 

____________________________________ 

____________________________________ 

____________________________________ 

____________________________________ 

4 PASO 
 Evaluar las Soluciones: ¿Cuál parece ser 

mejor? Pregunta a cada persona como se 

siente acerca de cada solución 

______________________________________

_ 

______________________________________

_ 

______________________________________

_ 



 

_______________________________________ 

_______________________________________ 

5 PASO 

Tomar la Decisión de la Mejor Solución para Todos: 

probándolas hasta que todos están de 

satisfechos.¿Responde al problema dos? 

_____________________________________ 

_____________________________________ 

_____________________________________ 

_____________________________________  

6 PASO 

Seguimiento: ponerla en práctica y 

revisar periódicamente que el acuerdo 

está funcionando. 

_______________________________ 

_______________________________ 

_______________________________ 

_______________________________ 
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¿Qué diferencia hay entre demanda,  

5 

Demanda 

La Demanda es la solicitud del 

reconocimiento de un derecho o su 

ejercicio a través de  un proceso 

judicial cuando se han vulnerado  

algunos derechos. Esta acción se 

interpone ante: 

La Jurisdicción Ordinaria, 

cuando se trate de conflictos  

judiciales entre particulares  y conoce 

de temas civiles, comerciales,  

penales, laborales, familiares y 

agrarios.  

Está conformada por: la Corte  

Suprema de Justicia, los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial y los 

Juzgados de circuito. 

La jurisdicción de lo  

Contencioso-Administrativo cuando 

se trate de conflictos judiciales entre 

las entidades del Estado o entre el  

Estado y los particulares. Está 

conformada por el Consejo de Estado, 

los Tribunales Administrativos y los 

Juzgados administrativos. 

La Jurisdicción Constitucional, 

cuando se trata de verificar que las 

leyes y los actos legislativos estén  

ajustadas a la Constitución, siendo la 

máxima autoridad judicial en tutela. 

Está conformada por la Corte  

Constitucional y, por ultimo las 

jurisdicciones Especiales (incluye la 

jurisdicción de paz y la de los  

pueblos indígenas). 
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denuncia y querella?  

Denuncia 

La Denuncia, en cambio, se refiere a una acción en 
la que una persona coloca en conocimiento del 
Estado  un hecho delictivo.   

Esta denuncia llega a ámbitos penales, toda 
denuncia es penal. Si usted es una persona natural 
o jurídica que se ve afectada o tiene conocimiento 
de un delito debe denunciar ante:  
* Salas de Recepción de Denuncia de la localidad y 

los Grupos de Acción Unificada por la Libertad  
Personal GAULA, en caso de secuestro y extorsión,  
* Casas de Justicia  
* Estaciones de la Policía Nacional: DIJIN y SIJIN 
* Comisarías de Familia, en casos de violencia 

intrafamiliar,  
* Centros de Atención Penal Integral a Victimas  

CAPIV  
* Oficinas de Asignaciones de la Fiscalía de forma 

escrita. 

La denuncia en materia penal es una manifestación 
mediante la cual una persona, ofendida o no con la 
infracción, pone en conocimiento del órgano de 
investigación un hecho delictivo, con expresión  
detallada de las circunstancias de tiempo, modo y  

lugar que le consten. Es además un acto formal en 
el sentido que, aunque carece del rigor de una  

demanda, convoca una mínima carga  para su autor 
en cuanto exige: 

* presentación verbal o escrita ante una autoridad 
pública;  

* el apremio del juramento; 
* que recaiga sobre hechos investigables de oficio; 
* la identificación del autor de la denuncia; 
* la constancia acerca del día y hora de su 

presentación; 
* suficiente motivación, en el sentido que contenga 

una relación clara de los hechos que conozca el  
denunciante, de la cual se deduzcan unos 

derroteros para la investigación;  * la 
manifestación, si es del caso, acerca de si los 

hechos han sido puestos en 
conocimiento de otro 
funcionario. 

A diferencia de la querella, la 
denuncia no es desistible, ni 
comporta la posibilidad de 
retractación en razón a la 
naturaleza pública de los 
intereses  
jurídicos que se encuentran 
comprometidos, lo que  
excluye la disponibilidad sobre 

los mismos por 
parte del 
denunciante. 

Querella 

La Querella, por su parte, es 

una denuncia pero en donde el 

que la interpone hace de 

acusador. Al igual que la  

denuncia, la querella sirve para 

notificar ante las autoridades 

que una persona o institución 

está cometiendo un delito. La 

diferencia radica en que la 

querella es desistible. 

Una persona puede interponer 

ante las autoridades civiles una 

querella ante otra persona por 

delitos menores o que no  

requieren de una pena de  

prisión, como por ejemplo, la 

calumnia, injuria, el abuso de  

confianza y la emisión ilegal de 

cheques. 

La querella y denuncia se refiere 

a los actos delictivos, mientras 

que la demanda es para la  

restauración de los derechos 

que han sido vulnerados por 

otra persona o por una 

institución. 
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3. Sala de Conciliación pre-procesal: Conoce de delitos querellables según el artículo 74 de código de procedimiento penal 

(requisito antes de la acción penal). se puede ejercer la acción penal cuando: 
* si no acuden a la citación 
* si no hay conciliación 
* si no se cumple los acuerdos de la conciliación. 
Nota: luego de recibida la denuncia entra al reparto según sea el caso y su competencia. 
* Capturas en flagrancia 
* Actos urgentes (activa las unidades de policía judicial) 
* Inspecciones a cadáver (se recibe el informe) 
* Lesiones personales en accidente de transito 

B. SUBDIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍA SEGURIDAD CIUDADANA 

Realizan comités técnico jurídicos de las investigaciones procesales de las entidades encargadas  

Interviene en las situaciones entre los usuarios y Fiscalía, asiste necesidades e inconformidades del trabajo 

Apoya o sirve de enlace a la Unidad de Fiscalía con su policía Judicial 

C. JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MULTIPLE DE KENNEDY Y BOSA (Casa de la Justicia de Kennedy)  

* El juzgado  tiene como función resolver controversias jurídicas.  

* Atiende procesos civiles, es decir conflictos entre particulares. No se conocen allí procesos  contra el estado, 

penales, administrativos, laborales y familiares.  

* El costo del  proceso  no debe superar la mínima cuantía, que equivale a 40 salarios mínimos legales vigentes, 

para el año 2017 equivale a  $29.508.000.  

* Para que se atienda en este juzgado el domicilio del demandado debe estar en las localidades de Kennedy o 

Bosa, o el inmueble objeto de la controversia o los hechos deben haber ocurrido en esta localidades. 

* El proceso en el juzgado se inicia con una demanda. 

Los tipos de procesos que conoce el juzgado son: 

* Procesos ejecutivos: cobro de obligaciones económicas (dinero) que tengan como soporte títulos ejecutivos 

(letras, pagares, cheques, actas de conciliación, hipotecas),  cánones de arrendamiento o cuotas de administración. *   

Restitución de inmuebles arrendados por incumplimiento del contrato de arrendamiento por parte del inquilino y lograr 

el correspondiente desalojo. 

* Procesos de pertenencia. Para legalizar la propiedad del poseedor en casos de inmuebles o vehículos. 

* Solicitud de entrega de inmueble arrendado: En casos de incumplimiento de acuerdo conciliatorio. 

* Procesos ordinarios: se resuelven problemas de responsabilidad contractual (contrato entre particulares ejemplo 

un contrato para una obra) o extracontractual  (no se derivan de un contrato, ejemplo daños a terceros).  Se busca  

cuantificar el perjuicio o daño.  

* Celebración de matrimonio civil. 

* Sucesiones. 

* Tramita y resuelve acciones de tutela para la protección de los derechos fundamentales. (salud, educación, no 

respuesta a un derecho de petición). 

Los procesos que superen la menor cuantía se conocen en la oficina de reparto: carrera 10 no 14-33 primero piso 
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D. UNIDADES DE CONCILIACIÓN PRE PROCESAL EN LA URI Y EN LA 

CASA DE LA JUSTICIA (Antes llamadas SAUS)  
Acercan a la comunidad a la Administración de justicia, prestan atención a las víctimas del delito y aplican formas 

alternas de solución de conflictos por medio de una metodología pedagógica y de sensibilización por vía de la 

conciliación, esta herramienta evita la congestión de investigaciones y da agilidad y efectividad al sistema Penal 

Acusatorio. 

* Conoce de delitos querellables según el artículo 74 de código de procedimiento penal: Ejemplos: 

- Usura 

- Violación de habitación ajena 

- Lesiones personales y lesiones culposas. 

- Abuso de autoridad. 

- Calumnia e injuria. 

- Hurto simple. 

- Abuso de confianza.         - Falsedad personal. 

- Daño en bien ajeno. 

* El delito de amenaza simple cuando causa zozobra se conoce por el fiscal seccional. 

* Conoce de delitos en los que se contempla la pena de multa. (ejemplo omisión de socorro)*  Los delitos 

relacionados con inasistencia alimentaria se conocen en el CAVIF carrera 33 no 18- 33 *  Los delitos 

relacionados con violencia intrafamiliar se conocen en la carrera 13 no 18-51. 

* El delito de ejercicio arbitrario de la custodia se conoce en la fiscalía seccional.  

E. UNIDAD DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN DE LA SECRETARIA DE 

GOBIERNO (Casa de la Justicia de Kennedy) 

En Bogotá existen promotores comunitarios que  se encargan de evitar que pequeñas desavenencias se conviertan 

en verdaderos conflictos en las localidades. 

* Tipo de justicia comunitaria. 

* Avalados por el Consejo superior de la Judicatura. 

* Proceso previo más ágil y breve para resolver las controversias entre particulares. 

* Concilia conflictos familiares, barriales, comunitarios. Ejemplo problemas de arrendamientos o servicios.  

F.  CASA DE JUSTICIA 

Son centros de información, orientación, referencia y prestación de servicios de resolución de conflictos donde se 

aplican y ejecutan mecanismos que promueven la tolerancia y la convivencia ciudadana. 

En las Casas de Justicia se ofrecen a la ciudadanía espacios integrales de acción en justicia, se forma a la 

comunidad y a los funcionarios en el manejo de mecanismos alternativos para la resolución de conflictos por la vía 

de la conciliación. Se propicia la participación activa de la comunidad en el diagnóstico y solución de conflictos que 

contribuyan a la construcción de una convivencia pacífica. 

La presencia de la Fiscalía General de la Nación en las Casas de Justicia se concreta en la conciliación de delitos 

querellables y en la orientación y referencia cuando se trate de delitos que requieren otro procedimiento. 
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G. JUECES DE PAZ (Casa de la Justicia de Kennedy) 
Es un ciudadano o ciudadana de nacionalidad colombiana elegido por voto popular por un periodo de cinco (5) 

años, reelegibles en forma indefinida para resolver  pacíficamente los conflictos que se le presenten en su 

comunidad. Al ser elegido como juez adquiere la responsabilidad de administrar justicia y sus decisiones son en 

equidad. 

H. CONSULTORIO JURÍDICO: (Casa de la Justicia de Kennedy) 
* Un consultorio jurídico es un servicio gratuito dirigido a la comunidad, prestado por estudiantes en práctica de 

derecho a partir del sexto semestre.  

* Orientado a las personas de escasos recursos de estratos 1,2, y 3, que no pueden pagar un abogado. *    El 

costo del  proceso  no debe superar la mínima cuantía, que equivale a 40 salarios mínimos legales vigentes, para el 

año 2017 equivale a  $29.508.000.  

* Prepara la demanda, asesora en los requisitos y trámites que se deben cumplir, cada usuario radica  la 

demanda. 

* Se asesoran procesos ejecutivos, ordinarios, de familia, laboral.  

* Conciliación en derecho: frente a un abogado. Es un mecanismo alternativo de resolución de conflictos ya que 

se busca un acuerdo rápido entre las partes. 

J. COMISARIA DE FAMILIA KENNEDY   
   

 I. SIJIN Conoce casos de: *   Custodia. 

* Regulación alimentaria. 

Seccional de investigación criminal  

* Conciliación de alimento para adulto mayor. 

(Casa de la Justicia de Kennedy) 

* Violencia intrafamiliar. 

* Recibe denuncias de todos los delitos. 

* Conflicto familiar en unidad doméstica.  

* Restablecimiento de derechos. 

* Maltrato al menor. 

* Abuso sexual al menor 

* Maltrato físico, psicológico y verbal.  

K. CASA DEL CONSUMIDOR (Casa de la Justicia de Kennedy) 
  ¿Ha comprado algún producto y no le responden por la garantía? 

  ¿Ha tenido inconvenientes con la factura de un servicio público o de telefonía celular? 

  ¿Su IPS no le autoriza los medicamentos?  

Las Casas Locales del Consumidor son un proyecto de la Superintendencia de Industria y Comercio a través de la 

Red Nacional de Protección al Consumidor, en asocio con la Alcaldía Mayor de Bogotá y las administraciones 

locales. Se trata de centros de atención y servicio en donde se agrupa y se pone a disposición de la comunidad en 

las localidades de la capital, la oferta institucional de entidades como la Superintendencia de Industria y Comercio, 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia Nacional de Salud. En ellas los 

ciudadanos de ésta localidad podrán, entre otros servicios: 

* Recibir asesoría y orientación cuando como consumidor o usuario presente inconvenientes en la adquisición de 

bienes y/o la prestación de servicios en los sectores comercio, salud y servicios públicos domiciliarios.  

* Ver resueltos estos inconvenientes de manera ágil y oportuna.  
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* Interponer denuncias y demandas para defender sus derechos como consumidor, ante las entidades que hacen 

parte de la Red Nacional de Protección al Consumidor. 

Así mismo, desde las Casas Locales del Consumidor, se ejercerá la función de inspección vigilancia y control en 

materia de protección al consumidor y metrología legal (pesas y medidas), sobre los sectores y subsectores de la                    

economía local. 

L. DEFENSORÍA DEL PUEBLO (Casa de la Justicia de Kennedy) 

* Brinda asesoría jurídica y representación judicial y extrajudicial previo estudio socioeconómico. 

* La Defensoría del Pueblo nivel central realiza el estudio y asignar defensor público. 

* Cuenta con abogados especializados en cada tema.  

* Servicio Gratuito. 

* Conoce todos los temas: 

       -Derecho administrativo: Ley de víctimas.        -

Derecho constitucional 

       -Derecho civil: arrendamientos, contratos civiles, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil 

extracontractual, procesos ejecutivos. 

       -Derecho laboral:  

       -Derecho de familia: alimentos, custodia, divorcio, filiación natural, separación de bienes, sucesiones, 

unión marital de hecho. 

       -Derecho penal: Inasistencia alimentaria y violencia intrafamiliar. 

* Realiza acciones constitucionales. Representa al ciudadano, no importa el estrato. 

Los temas penales se manejan en el nivel central en la Carrera 9 no 16-21.  

M. PERSONERÍA KENNEDY 

Garantiza el cumplimiento de la ley para proteger sus derechos y libertades. Por ello, si observa incumplimiento 

acuda a la Personería para apoyarlo, orientarlo y asistirlo. 

Centro de Conciliación Personería SUPERCADE Américas  

La conciliación es el mejor  mecanismo de resolución de conflictos a través del cual dos o más personas, acudiendo 

a sus principios y valores, solucionen sus inconvenientes de manera pacífica con la ayuda de un tercero neutral y 

calificado denominado conciliador. 

* Conflictos por contratos de arrendamientos, compraventas, permutas, administración de bienes, propiedad 

horizontal, préstamos, responsabilidad civil contractual y extracontractual, entre otros. 

* Arrendamiento comercial, contrato de mutuo, contrato de seguros, competencia desleal, entre otros. 

* Separación de cuerpos, disolución y liquidación de sociedad conyugal, declaración de unión marital de hecho, 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, cuidado y tenencia de los menores, regulación e alimentos, visitas, 

vestuario, educación, salud, conflictos de convivencia. 

* Convivencia y relaciones de vecindad, perturbación a la posesión, conflictos con tenencias de animales, amparo 

al domicilio, entre otros. 

N. INSPECCIÓN DE POLICÍA DE KENNEDY 
Están al servicio de la Comunidad, para fortalecer la convivencia pacífica, a través de la solución de conflictos, 

que surgen entre los ciudadanos, y que afectan la tranquilidad, seguridad, salubridad y moralidad, públicas El 

código de policía (ley 1801 de 2016 define las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y 

corregidores:  

1. Conciliar para la solución de conflictos de convivencia. (Cuando sea procedente) 
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2. Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, tranquilidad, ambiente y 

recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio 

público y libertad de circulación. 

3. Ejecutar la orden de restitución, en casos de tierras comunales.  

4. Conocer en única instancia (solo ellos), de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:  

a) Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles.  

b) Expulsión de domicilio.  

c) Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas.           d)  

Decomiso.   
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Comisarías de Familia  

si el agresor hace parte  

de la familia  

URI   

Unidades de Reacción  

inmediata (Fiscalía)  

si viene  

de un contexto   

externo.  

Policía Nacional   

que debe tomar las  

primeras  

medidas encaminadas  

a la protección  

de la víctima.  

CAVIF   

Centro de Atención  

e Investigación Integral  

contra la Violencia  

Intrafamiliar  

CAIVAS    

Centro de Atención  

e Investigación Integral  

a las Víctimas de Delitos  

Sexuales  

Policía judicial   

( CTI-SIJIN-DIJIN).  

Entidades  
para denunciar  
violencia contra  

las mujeres 

En la ruta de atención, a las mujeres se les garantiza  
que reciban la atención médica que requieran.  

En casos de violencia intrafamiliar,  
por ejemplo, las Comisarías de Familia  

deben remitir a las víctimas a instituciones  
prestadoras de salud para que reciban la atención  

acorde con los protocolos vigentes para estos casos. 

LINEA PURPURA  Mujeres que escuchan mujeres, La “Línea Púrpura” está disponible a  : 
través del número  018000 112137  Para llamadas gratuitas desde teléfonos fijos o  
celulares, horario de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 8 p.m.  
155   Línea nacional de orientación a mujeres víctimas de violencias. 
195   Información general de los trámites y servicios ofrecidos por la Alcaldía Mayor de  
Bogotá. 
123   Línea de emergencia, donde se debe denunciar y solicitar ayuda inmediata en caso de  
Asalto Sexual. No es una línea de asesoría 

Líneas de atención que brindan ayuda y orientación a las mujeres  
víctimas de violencia  

  

 

29 



 

 



 

 



 

 



 

 


